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AUTORIDADES ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS.

EL INSTITUTO  NACIONAL ELECTORAL  Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO (IEPCT).



• LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES EN MÉXICO ANTES DE LA CREACIÓN 

DEL IFE (1917-1987)

• 1917: LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE ESE AÑO, INSTITUYE A LA JUNTA

EMPADRONADORA, LAS JUNTAS COMPUTADORAS LOCALES Y LOS COLEGIOS

ELECTORALES COMO ORGANISMOS ENCARGADOS DE ORGANIZAR Y

CALIFICAR LOS PROCESOS PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN.



• 1946: EL PRESIDENTE MANUEL ÁVILA CAMACHO PROMULGA LA LEY FEDERAL

ELECTORAL Y CREA LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL,

CONFORMADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y OTRO MIEMBRO DEL

GABINETE, UN DIPUTADO, UN SENADOR Y DOS REPRESENTANTES DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS CON MAYOR RELEVANCIA. DE IGUAL FORMA, LA LEY

ORDENA LA CREACIÓN DE COMISIONES ELECTORALES LOCALES Y EL

CONSEJO DEL PADRÓN ELECTORAL.



• 1951: EL CONGRESO DE LA UNIÓN APRUEBA REFORMAR LA LEY FEDERAL

ELECTORAL PARA QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL

PUEDA ARBITRAR EL REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EMITIR

CONSTANCIAS DE MAYORÍA.



• 1973: DESAPARECE LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL Y, EN

SU LUGAR, EL CONGRESO DE LA UNIÓN APRUEBA LA CREACIÓN DE LA

COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL. EN ESTE ÓRGANO PARTICIPAN CON VOZ Y

VOTO, LOS REPRESENTANTES DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON

REGISTRO LEGAL.



• 1977: EL GOBIERNO FEDERAL EXPIDIÓ LA LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y

PROCESOS ELECTORALES (LOPPE), CUYA PRINCIPAL APORTACIÓN FUE PERMITIR EL

INGRESO A LA VIDA INSTITUCIONAL DE FUERZAS POLÍTICAS "NO INCLUIDAS" Y

PROPICIAR SU REPRESENTACIÓN EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS. LA LOPPE

MODIFICÓ LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y PERMITIÓ LA

PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS –YA FUERA BAJO LA

FIGURA DE REGISTRO CONDICIONADO O DEFINITIVO- EN IGUALDAD DE CONDICIONES.

LA COMISIÓN QUEDÓ CONFORMADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, UN

REPRESENTANTE DE CADA UNA DE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS, UN REPRESENTANTE

DE CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO Y UN NOTARIO PÚBLICO.



• 1987: EL CONGRESO DE LA UNIÓN REALIZÓ UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 

PARA INTRODUCIR EL CRITERIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL.



• EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ÓRGANO ESPECIALIZADO EN MATERIA

DE ELECCIONES (1990-2014)

• 1990: COMO RESULTADO DE LAS REFORMAS REALIZADAS A LA CONSTITUCIÓN

EN MATERIA ELECTORAL, EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPIDIÓ EL CÓDIGO

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (COFIPE) Y

ORDENA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE), A FIN DE

CONTAR CON UNA INSTITUCIÓN IMPARCIAL QUE DÉ CERTEZA,

TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD A LAS ELECCIONES FEDERALES.



• AL MOMENTO DE SU FUNDACIÓN, EL CONSEJO GENERAL, MÁXIMO ÓRGANO DE

DIRECCIÓN DEL IFE, ESTABA COMPUESTO POR LOS SIGUIENTES

FUNCIONARIOS:

• EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, QUE ERA EL SECRETARIO DE

GOBERNACIÓN.

• SEIS CONSEJEROS MAGISTRADOS, PERSONALIDADES SIN FILIACIÓN PARTIDISTA

CON UNA SOLIDA FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL EN EL CAMPO DE

DERECHO, PROPUESTOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y APROBADOS

POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

• EL DIRECTOR Y EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO.

• DOS DIPUTADOS Y DOS SENADORES (REPRESENTANTES DE LOS DOS GRUPOS

PARLAMENTARIOS MÁS NUMEROSOS EN CADA CÁMARA).

• UN NÚMERO VARIABLE DE REPRESENTANTES PARTIDISTAS QUE SE FIJABA DE

ACUERDO CON LOS RESULTADOS QUE OBTUVIERAN EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN.



• 1993: MEDIANTE LA REFORMA AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES APROBADA ESE AÑO, EL PODER

LEGISLATIVO DE LA UNIÓN OTORGÓ AL IFE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

• DECLARAR LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENADORES

• EXPEDIR CONSTANCIAS DE MAYORÍA PARA LOS GANADORES DE ESTOS CARGOS

• ESTABLECER TOPES A LOS GASTOS DE CAMPAÑA

• EL CONGRESO DE LA UNIÓN TAMBIÉN LE OTORGÓ AL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO LA FACULTAD DE DESIGNAR AL SECRETARIO GENERAL Y A LOS DIRECTORES

EJECUTIVOS POR VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS Y A

PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE. ANTERIORMENTE, EL NOMBRAMIENTO DE

LOS DIRECTORES EJECUTIVOS ERA COMPETENCIA DEL DIRECTOR GENERAL.



• 1994: LA REFORMA ELECTORAL APROBADA ESE AÑO INSTITUYÓ LA FIGURA

DE "CONSEJEROS CIUDADANOS", PERSONALIDADES PROPUESTAS POR

LAS FRACCIONES PARTIDARIAS EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y ELECTOS

POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS SIN

CONSIDERAR LA PROFESIÓN O TÍTULO QUE POSEYERAN.



• POR SU PARTE, LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSERVARON UN REPRESENTANTE

CON VOZ, PERO SIN VOTO EN LAS DECISIONES DEL CONSEJO GENERAL.

• EN ESTE AÑO, EL CONSEJO GENERAL DEL IFE QUEDÓ ORGANIZADO DE LA

SIGUIENTE FORMA:

• UN PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL (SECRETARIO DE GOBERNACIÓN)

• SEIS CONSEJEROS CIUDADANOS

• CUATRO CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO

• REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO

• GRACIAS A ESTA REFORMA, LOS CONSEJEROS CIUDADANOS CONTARON CON LA

MAYORÍA DE VOTOS EN EL CONSEJO GENERAL DEL IFE Y CON ELLO AUMENTÓ SU

INFLUENCIA DENTRO DE ÉL, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS DE TOMA DE

DECISIONES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. TAMBIÉN SE AMPLIARON LAS

ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL IFE A NIVEL ESTATAL Y

DISTRITAL.



• PRIMERA ELECCIÓN PRESIDENCIAL ORGANIZADA POR EL IFE EN 1994. EL IFE

ORGANIZA SU PRIMERA ELECCIÓN A LA PRESIDENCIA DE MÉXICO; SE REALIZÓ

EL PRIMER DEBATE ENTRE LOS CANDIDATOS A LA SILLA PRESIDENCIAL,

ERNESTO ZEDILLO DEL PRI; DIEGO FERNÁNDEZ DEL PAN Y CUAUHTÉMOC

CÁRDENAS DEL PRD. LAS ELECCIONES LAS GANÓ EL ASPIRANTE PRIISTA.



• 1996: EL CONGRESO DE LA UNIÓN REALIZÓ UNA NUEVA REFORMA ELECTORAL AL APROBAR

LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO UN NUEVO CÓDIGO

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ENTRE LOS ASPECTOS MÁS

IMPORTANTES DE ESTA REFORMA DESTACAN LOS SIGUIENTES:

• SE REFORZÓ LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL IFE AL DESLIGAR POR COMPLETO AL

PODER EJECUTIVO DE SU INTEGRACIÓN Y SE RESERVÓ EL VOTO DENTRO DE LOS ÓRGANOS

DE DIRECCIÓN PARA LOS CONSEJEROS CIUDADANOS.

• EL NUEVO ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ QUE "LA ORGANIZACIÓN DE LAS

ELECCIONES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO

PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOTADO DE

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN CUYA INTEGRACIÓN PARTICIPAN EL

PODER LEGISLATIVO DE LA UNIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOS

CIUDADANOS, EN LOS TÉRMINOS QUE ORDENE LA LEY".



• SE ELIMINARON LAS FIGURAS DE DIRECTOR Y DE SECRETARIO GENERAL DEL IFE Y

SE CREARON LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL Y LA SECRETARÍA

EJECUTIVA.

• SE CREARON LAS COMISIONES PERMANENTES A CARGO DE CONSEJEROS

ELECTORALES, LO QUE PERMITIÓ QUE EL CONSEJO GENERAL CONTARA CON

MECANISMOS PARA SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL

IFE.



• SE ESTABLECIÓ EN NUEVE EL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL

CON DERECHO A VOTO, POR LO QUE EL CONSEJO GENERAL QUEDÓ CONSTITUIDO

POR:

• EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO (CON DERECHO A VOZ Y VOTO)

• OCHO CONSEJEROS ELECTORALES (CON DERECHO A VOZ Y VOTO)

• UN SECRETARIO EJECUTIVO (SÓLO CON DERECHO A VOZ)

• CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO (SÓLO CON DERECHO A VOZ)

• REPRESENTANTES DE CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO (SÓLO CON

DERECHO A VOZ)



• ELECCIONES DEL 2000. ES ELECTO VICENTE FOX, JOSÉ WOLDENBERG FUE

EL PRIMERO EN PRESIDIR EL IFE COMO ÓRGANO AUTÓNOMO, OCUPÓ EL

PUESTO DE 1997 AL 2003. DURANTE SU PRESIDENCIA EL INSTITUTO ORGANIZÓ

LAS ELECCIONES DEL 2000, EN LAS QUE RESULTÓ ELECTO EL ENTONCES

CANDIDATO EL PAN VICENTE FOX QUEZADA; CON LO QUE CONCLUYÓ EL

GOBIERNO DEL PRI PROLONGADO DURANTE MÁS DE 70 AÑOS.



• CALDERÓN GANÓ LAS ELECCIONES, OBRADOR ACUSÓ "FRAUDE

ELECTORAL" EN 2003, LUIS CARLOS UGALDE FUE EL PRESIDENTE DEL IFE;

EN SU PERIODO SE ORGANIZARON LOS COMICIOS DEL 2006; EL 2 JULIO DE

ESE AÑO EL ENTONCES CANDIDATO DEL PAN FELIPE CALDERÓN GANÓ LAS

ELECCIONES PRESIDENCIALES, CON UNA VICTORIA DE 0.56% ANTE ANDRÉS

MANUEL LÓPEZ OBRADOR CANDIDATO DE LAS IZQUIERDAS. LÓPEZ OBRADOR

ACUSÓ DE "FRAUDE ELECTORAL" AL INSTITUTO; LUIS CARLOS UGALDE DEJO

SU CARGO DE CONSEJERO DEL IFE EN 2007. EN ESE AÑO HUBO OTRA

REFORMA ELECTORAL, LA CUAL ESTABLECIÓ, ENTRE OTRAS

MODIFICACIONES, QUE LOS TIEMPOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SE OTORGARÍAN A TRAVÉS DEL IFE.



• 2007: EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES APROBADO EN ESE AÑO POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN

OTORGÓ AL IFE 53 ATRIBUCIONES CON LOS SIGUIENTES OBJETIVOS

FUNDAMENTALES:

• FORTALECER LA CONFIANZA Y LA CREDIBILIDAD DE LA CIUDADANÍA EN LAS

ELECCIONES FEDERALES.

• REGULAR EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS AUTORIDADES

ELECTORALES A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

• PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS ELECCIONES.

• ASEGURAR CONDICIONES DE EQUIDAD Y CIVILIDAD EN LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES.

• TRANSPARENTAR EL PROCESO DE ORGANIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS

RESULTADOS ELECTORALES.

• CREAR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL IFE CON UN TITULAR DESIGNADO POR LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

• CREAR LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN COMO ÓRGANO CON PLENA AUTONOMÍA A

CARGO DE UN FUNCIONARIO DESIGNADO POR EL CONSEJO GENERAL.



• EL 1 DE JULIO DE 2012, SIENDO LEONARDO VALDÉS ZURITA EL CONSEJERO

PRESIDENTE DEL IFE, SE LLEVÓ A CABO LA ELECCIÓN PARA PRESIDENTE,

SENADORES Y DIPUTADOS; VOTARON 50 MILLONES 323 MIL 153 CIUDADANOS,

LO QUE REPRESENTÓ EL 63.34% DE LA LISTA NOMINAL. AL TERMINAR AL 100 %

EL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN FEDERAL, EN LA QUE SE ABRIERON

78,469 PAQUETES ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL, SE

ESTABLECIÓ QUE ENRIQUE PEÑA NIETO LOGRÓ EL 38.21% DE LOS VOTOS,

MIENTRAS QUE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR OBTUVO EL 31.59%; LOS

SEPARA UNA DIFERENCIA DE 6.62 PUNTOS.



• EN DICIEMBRE DE 2013 SE APROBÓ LA REFORMA POLÍTICO-ELECTORAL QUE

CONTEMPLA MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES NO PARA FORTALECER O

MODIFICAR AL IFE, SINO PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL (INE) COMO AUTORIDAD RECTORA EN LA MATERIA.



SE VA EL IFE,(1990-2014). LLEGA EL INE



TRAS 23 AÑOS DE EXISTENCIA, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL (IFE) DESAPARECE PARA DAR PASO AL NUEVO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE). 

• LA CÁMARA DE DIPUTADOS ELIGIÓ A LOS 11 CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL NUEVO INSTITUTO ELECTORAL QUE SERÁ PRESIDIDO POR LORENZO

CÓRDOVA, QUIEN FUE TAMBIÉN CONSEJERO PRESIDENTE DEL IFE DEL 8 DE

ENERO AL 4 DE FEBRERO DE ESTE AÑO. EL IFE INFORMÓ EN UN COMUNICADO

QUE HOY 4 DE ABRIL DE 2014 A LAS 11:00 HORAS, TENDRÁ SU ÚLTIMA SESIÓN

PARA CERRAR ADMINISTRATIVA Y JURÍDICAMENTE SU EXISTENCIA.



A las 14:00 horas el INE llevó a cabo su primera sesión de Consejo General, para

la toma de posesión del consejero presidente y de las y los diez Consejeros

Electorales del nuevo órgano electoral. La creación del INE es resultado de la

reforma político-electoral; el órgano electoral podrá tomar atribuciones para la

elección de consejeros estatales, la organización de las elecciones federales y

tendrá la capacidad de atraer elecciones locales.



• UNA NUEVA AUTORIDAD ELECTORAL DE CARÁCTER NACIONAL: EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL (2014)

• LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL, PUBLICADA EL 10 DE

FEBRERO DE 2014 REDISEÑÓ EL RÉGIMEN ELECTORAL MEXICANO Y TRANSFORMÓ EL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) EN UNA AUTORIDAD DE CARÁCTER NACIONAL: EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), A FIN DE HOMOLOGAR LOS ESTÁNDARES CON

LOS QUE SE ORGANIZAN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES PARA

GARANTIZAR ALTOS NIVELES DE CALIDAD EN NUESTRA DEMOCRACIA ELECTORAL.

• ADEMÁS DE ORGANIZAR LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, EL INE SE

COORDINA CON LOS ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES PARA LA ORGANIZACIÓN DE

LOS COMICIOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

• EL CONSEJO GENERAL DEL INE SE COMPONE DE 11 CIUDADANOS ELEGIDOS POR LA

CÁMARA DE DIPUTADOS. UNO DE ELLOS FUNGE COMO CONSEJERO PRESIDENTE Y LOS

10 RESTANTES COMO CONSEJEROS ELECTORALES.

• EL INE CUENTA CON UN SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (SPEN) PARA

ASEGURAR LA IMPARCIALIDAD Y PROFESIONALISMO DE TODOS LOS FUNCIONARIOS

QUE PARTICIPAN EN LA ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES, TANTO A NIVEL FEDERAL COMO

LOCAL.



• EL CONSEJO GENERAL DEL INE DESIGNA A LOS CONSEJEROS DE LOS

ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES Y PUEDE ASUMIR FUNCIONES QUE LE

CORRESPONDEN A DICHOS INSTITUTOS EN LOS CASOS QUE LA LEY PREVEA.

• DE ACUERDO CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL, ENTRE LAS FUNCIONES

PRINCIPALES DEL INE SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES:

• ORGANIZAR LA ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A

PETICIÓN DE ESTAS ORGANIZACIONES.

• GARANTIZAR QUE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES TENGAN ACCESO A TIEMPOS

DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA QUE PUEDAN DIFUNDIR SUS

CAMPAÑAS.

• VERIFICAR QUE SE CUMPLA EL REQUISITO MÍNIMO (2% DE LA LISTA NOMINAL) PARA

SOLICITAR EL EJERCICIO DE LAS CONSULTAS POPULARES Y REALIZARÁ LAS

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA SU ORGANIZACIÓN, INCLUIDO EL CÓMPUTO Y LA

DECLARACIÓN DE RESULTADOS.

• FISCALIZAR LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NIVEL FEDERAL Y LOCAL

EN FORMA EXPEDITA, ES DECIR, EN EL TRANSCURSO DE LAS CAMPAÑAS Y NO UNA

VEZ QUE TERMINEN.





ANTECEDENTES HISTÓRICOS POLÍTICO-ELECTORALES 
ANTERIORES A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO
• DE 1935 A 1952, LAS ELECCIONES EN EL ESTADO DE TABASCO, SE REGÍAN POR LA LEY

ELECTORAL DEL PODER LEGISLATIVO. LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR SE

EFECTUARON EL SEGUNDO DOMINGO DE MAYO DE LOS AÑOS TERMINADOS EN CERO O

EN CIFRAS PAR (1938),(1942),(1946) POSTERIORMENTE LA FECHA FUE CAMBIADA PARA

EL SEGUNDO DOMINGO DE OCTUBRE. AQUÍ ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LA

PREPARACIÓN, DESARROLLO Y CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ERAN

MANEJADOS Y DIRIGIDOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, INCLUYENDO A LOS

AYUNTAMIENTOS QUE TAMBIÉN PARTICIPABAN.



• FUE HASTA EL 3 DE JUNIO DE 1953, CUANDO SE PROMULGA LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO Y SE ESTABLECEN LOS ORGANISMOS ELECTORALES DE LA

MANERA SIGUIENTE:

• COMISIÓN GENERAL ELECTORAL

• COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES

• COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES

• MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ELECTORALES, Y



• REGISTRO GENERAL DE CIUDADANOS LOS AVANCES DEMOCRÁTICOS

DURANTE LA DÉCADA DE LOS AÑOS 60S TUVIERON UN SIGNIFICATIVO AVANCE

CUANDO EN 1973 SE CREÓ LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL EN CUYA

CONFORMACIÓN PARTICIPABAN, CON VOZ Y VOTO, TODOS LOS PARTIDOS

REGISTRADOS. ESE MISMO AÑO EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES SE

VOLVIÓ UNA ENTIDAD AUTÓNOMA.



• EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1975, SE REFORMÓ DICHA LEY, CUYA PUBLICACIÓN

FUE HECHA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 3 DE ABRIL DE 1976. EN ESTAS

REFORMAS SE REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,

LA ORGANIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES QUEDÓ DE LA

MANERA SIGUIENTE:

• COMISIONADO DEL PODER EJECUTIVO QUIEN ERA EL SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO;

• UNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y

• DOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE TUVIERON MAYOR NÚMERO

DE ASOCIADOS.



• EL 24 DE MARZO DE 1979, SE PUBLICÓ LA LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. EN ESTA LEY LA

ESTRUCTURA DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES ERA LA SIGUIENTE:

• COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL

• COMITÉS DISTRITALES Y MUNICIPALES

• MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS



• LUEGO DEL PROCESO FEDERAL ELECTORAL DE 1976 DONDE TAN SOLO

PARTICIPO UN CANDIDATO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA EL LIC. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, FUE NECESARIA UNA EVOLUCIÓN

LEGAL EN MATERIA DE POLÍTICA ELECTORAL, POR ELLO EN 1977, SE EXPIDIÓ

LA LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES

(LOPPE),CUYA PRINCIPAL APORTACIÓN FUE LA DE PERMITIR EL INGRESO A LA

VIDA INSTITUCIONAL DE FUERZAS POLÍTICAS ANTES “PROSCRITAS” Y

PROPICIÓ SU REPRESENTACIÓN EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS. LA LOPPE

MODIFICÓ LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y PERMITIÓ

LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS



• YA FUERE BAJO LA FIGURA DE REGISTRO CONDICIONADO O DEFINITIVO EN

IGUALDAD DE CONDICIONES; DE ESTE MODO LA COMISIÓN QUEDÓ

CONFORMADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, UN REPRESENTANTE

POR CADA UNA DE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS, UN REPRESENTANTE DE

CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO Y UN NOTARIO PÚBLICO.



• DURANTE LA DÉCADA DE LOS AÑOS 80S Y ESPECÍFICAMENTE EN EL PERIODO

PRESIDENCIAL DE MIGUEL DE LA MADRID LUEGO DE TRÁGICOS SUCESOS

ACAECIDOS POR LOS SISMOS EN SEPTIEMBRE DE1985, LOS PARTIDOS Y

ORGANIZACIONES POLÍTICAS SE VERÁN REBASADOS POR LA LLAMADA

SOCIEDAD CIVIL; FINALIZANDO CON ELLO EL PERIODO DE PARTIDO

HEGEMÓNICO. ANTE TAL PRESIÓN POPULAR Y POLÍTICA, EL GOBIERNO

EMPRENDIÓ, AJUSTES EN EL CÓDIGO Y LOS ORGANISMOS ELECTORALES,

CON LA ESPERANZA DE UNA TRANSICIÓN PACÍFICA A LA DEMOCRACIA Y ASÍ

HACER CUMPLIR LAS PROMESA DE CAMPAÑA QUE OFRECÍAN NO SÓLO

MEJORAR LAS LEYES ELECTORALES SINO FOMENTAR LA DEMOCRACIA DE UNA

FORMA INTEGRAL.



HACIA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1986 EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PUBLICO VARIAS

REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE INTEGRARON LA DENOMINADA “RENOVACIÓN

POLÍTICA ELECTORAL, CUYAS CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES FUERON

LA CONSERVACIÓN DE LA POTESTAD DEL GOBIERNO FEDERAL PARA CONTINUAR

CON LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS

PROCESOS ELECTORALES”; UNA NUEVA CONFORMACIÓN EN EL NÚMERO

DE INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ASCENDIENDO A 500 DIPUTADOS

(300 DE MAYORÍA RELATIVA Y 200 DE REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL), INCREMENTÁNDOSE EN 100 EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE R.P.



• TAMBIÉN SE FIJÓ EN 5 EL NÚMERO DE CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

PLURINOMINALES EN EL PAÍS Y LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CÁMARA DE

SENADORES (POR MITAD CADA TRES AÑOS), DICHAS INNOVACIONES INICIARAN

LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR PARA LAS

DISTINTAS FUERZAS POLITICAS.



• ESTA EVOLUCIÓN POLÍTICA MOTIVARÍA AJUSTES A LAS LEYES LOCALES POR

LO QUE EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1987, SE PUBLICA EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL CUAL

RATIFICA LA EXISTENCIA DE LOS MISMOS ÓRGANOS ELECTORALES QUE EN LA

LEY ANTERIOR, PERO INCORPORA LA FIGURA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL

Código Electoral del Estado de Tabasco Congreso 

del Estado de Tabasco – LVI Legislatura 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO



• EL 27 DE MARZO DE 1991, SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,

EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO. ESTE NUEVO ORDENAMIENTO TRATA DE

PERFECCIONAR LAS TÉCNICAS ELECTORALES, OFRECIENDO UNA

PARTICIPACIÓN MÁS ACTIVA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA CIUDADANÍA

AL HABERSE CREADO LA FIGURA DE LOS CONSEJEROS MAGISTRADOS



LA PROBLEMÁTICA POST-ELECTORAL DE LOS COMICIOS DE 1988,

DETERMINARA QUE PARA LA SIGUIENTE DÉCADA UNA SERIE DE

REFORMAS ELECTORALES QUE EN LO GENERAL HAN AMPLIADO EL

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS. ADEMÁS DE AMPLIAR EL UNIVERSO DE

ELECTORES, INCORPORAR UNA CUOTA DE GÉNERO EN LAS

CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y

RECONOCER EL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL

EXTRANJERO.



• EL SISTEMA DE PARTIDOS SE HA VENIDO FORTALECIENDO A

TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, Y EL ACCESO A OTRAS

PRERROGATIVAS, ENTRE LAS QUE DESTACA, EL ACCESO A LA

RADIO Y A LA TELEVISIÓN. DE ESTA MANERA, RESULTABA CAUSA

OBLIGADA QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES

DEJARÁN DE SER UNA TAREA GUBERNAMENTAL PARA

CONVERTIRSE EN UNA RESPONSABILIDAD CIUDADANA.



• LA CALIFICACIÓN POLÍTICA DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL SE

TRANSFORMÓ EN UNA DECLARACIÓN DE CARÁCTER

JURISDICCIONAL Y EL LITIGIO ELECTORAL SE RESOLVERÁ EN

ADELANTE A TRAVÉS DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS EN LA

MATERIA.



• LA REFORMA ELECTORAL A APLICARSE PARA EL PROCESO

ELECTORAL INTERMEDIO DE 1991, CONSIDERÓ LA CREACIÓN

EN PRIMER TÉRMINO DE LEYES MÁS AUDACES Y AMBICIOSAS

PARA POSIBILITAR EL JUEGO DEMOCRÁTICO EN ORDEN Y ES ASÍ

QUE SE LOGRA LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO FEDERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (COFIPE),

CREANDO UNA NUEVA FIGURA INSTITUCIONAL QUE PERMITIERA

DAR MAYOR CREDIBILIDAD A LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y A

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS PROCESOS

ELECTORALES, ADEMÁS DE SER LA RESPONSABLE DE LA

ORGANIZACIÓN COMICIAL.



• NACIENDO ASÍ EN AGOSTO DE 1989 LA CONCEPCIÓN DEL IFE

COMO UN ORGANISMO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y

PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD

ELECTORAL, MISMA QUE, SIN EMBARGO, ESTABA SUPEDITADA A

LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO YA QUE EL TEXTO

CONSTITUCIONAL DE 1989 ESTABLECÍA QUE LA ORGANIZACIÓN

DE LAS ELECCIONES ERA UNA FUNCIÓN ESTATAL A CARGO DE

DICHOS PODERES CON LA PARTICIPACIÓN Y

CORRESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS

CIUDADANOS.



• A ESTE NUEVO ÓRGANO ELECTORAL SE LE CONFIRIÓ IGUALMENTE LA

RESPONSABILIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA

DEMOCRÁTICA; PRESERVAR EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE

PARTIDOS POLÍTICOS; ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES; VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO,

Y COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CÍVICA

DEMOCRÁTICA. ADEMÁS, A DIFERENCIA DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES

QUE LE PRECEDIERON, CUYAS ACTIVIDADES ERAN TEMPORALES, SE

DETERMINÓ QUE EL IFE TUVIESE UN CARÁCTER PERMANENTE.



• EN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE CONCENTRARON POR PRIMERA

VEZ FUNCIONES QUE ANTES ESTABAN AISLADAS Y DISPERSAS O QUE NI

SIQUIERA ESTABAN CONSIDERADAS, TALES COMO: LA ACTUALIZACIÓN

PERMANENTE DEL PADRÓN ELECTORAL (EL REGISTRO FEDERAL DE

ELECTORES QUEDÓ INTEGRADO A LA ESTRUCTURA DEL IFE); EL REGISTRO DE

PARTIDOS POLÍTICOS, SUS PLATAFORMAS Y CANDIDATOS; ASEGURAR A LOS

PARTIDOS EL DISFRUTE DE SUS PRERROGATIVAS; LA ORGANIZACIÓN DE

LA JORNADA ELECTORAL; EL CÓMPUTO DE LAS VOTACIONES Y LA ENTREGA D

E CONSTANCIAS DE MAYORÍA; LA CAPACITACIÓN ELECTORAL Y LA EDUCACIÓN

CÍVICA, ASÍ COMO LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL.



• LA TRASCENDENCIA DEL LAS REFORMAS FEDERALES, SU

CARÁCTER INVARIABLE DE LA CIUDADANIZACIÓN Y EL DESLIGUE

DE TAREAS QUE ANTIGUAMENTE CORRESPONDÍAN AL GOBIERNO

FEDERAL IRREMEDIABLEMENTE CONVERGERÍAN EN UNA

PROFUNDA MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE COMPETENCIA EN

TODOS Y CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA.



ASÍ EN TABASCO EL 27 DE MARZO DE 1991, SE PUBLICÓ EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO

(COIPET).

ESTE NUEVO ORDENAMIENTO TRATA DE PERFECCIONAR LAS

TÉCNICAS ELECTORALES, OFRECIENDO UNA PARTICIPACIÓN

MÁS ACTIVA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA CIUDADANÍA AL

HABERSE CREADO LA FIGURA DE LOS CONSEJEROS

MAGISTRADOS.



• PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL DE 1991, A RAÍZ DE LA REFORMA

ELECTORAL LOCAL Y SEGÚN LO DISPUESTO POR EL “COIPET“ NACE EL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL (IEE) QUE SE ENCARGARÍA DE LA

ORGANIZACIÓN, VIGILANCIA Y DESARROLLO DEL REFERIDO PROCESO

ELECTORAL, EN EL QUE SE HABRÍAN DE ELEGIR DIPUTADOS AL CONGRESO

LOCAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES, EL CUAL QUEDARÍA

INTEGRADO POR:

• DIRECTOR GENERAL: LIC. MANUEL COLORADO LEÓN

• DIRECTOR DE FUNCIONAMIENTO ELECTORAL: LIC. SERGIO R. CHÁVEZ S.

• DIRECTOR DE CAPACITACIÓN: LIC. FRANCISCO ARMENGOL HERNÁNDEZ

• DIRECTOR DEL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES:

LIC. JOSÉ DEL ROSARIO PÉREZ MORALES

• DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: LIC. VÍCTOR MANUEL CABRERA G.



• LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL ESTABA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE

MANERA: PRESIDIDA POR EL ENTONCES SECRETARIO DE GOBIERNO LIC.

FERNANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ, UNA SECRETARÍA TÉCNICA CARGO DE LA

LIC. FELIPA NERY MARCIAL BELLO, DOS COMISIONADOS DEL PODER

LEGISLATIVO (DOS DIPUTADOS DESIGNADOS POR CONGRESO DEL ESTADO) Y

LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HAYAN ALCANZADO

EL 1.5 % DE LA VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA EN EL PROCESO INMEDIATO

ANTERIOR, Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES.



• AÚN CON LAS REFORMAS ELECTORALES REALIZADAS PARA ESTE PROCESO

ELECTORAL, LA PROBLEMÁTICA ELECTORAL FUE MAYÚSCULA, PUES LAS

INCONFORMIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARON EN EL

MISMO, SOBRE TODO EL RECIÉN FUNDADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA QUE EN PROTESTA A LOS RESULTADOS ELECTORALES REALIZO

UNA MARCHA A LA CIUDAD DE MÉXICO A LA QUE DENOMINO: “ÉXODO POR LA

DEMOCRACIA”

• PRIMERAMENTE LA ANULACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES

PARA ELEGIR EL H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS Y QUE PARA LOS CASOS DE

MACUSPANA Y NACAJUCA, FUERAN DESTITUIDOS LOS PRESIDENTES

MUNICIPALES ELECTOS Y SE CREARAN CONSEJOS MUNICIPALES PARA LA

ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MISMOS



• EL DÍA 5 DE ENERO DE 1994 ES PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 5356 EL DECRETO NÚMERO 0585

DONDE SE APRUEBA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.



• CUATRO MESES MÁS TARDE 5 DE MAYO DE 1994 ENTRARON EN

VIGOR LAS REFORMAS HECHAS AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. LOS

ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO ERAN:

• CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

• JUNTA ESTATAL EJECUTIVA Y

• DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CONSTITUÍA EL ÓRGANO

SUPERIOR DE DIRECCIÓN. ASÍ TAMBIÉN HAY QUE MENCIONAR QUE

APARECE POR PRIMERA VEZ LA FIGURA DEL OBSERVADOR

ELECTORAL.



• CON ESTA REFORMA SE IMPLEMENTA LA CIUDADANIZACIÓN DEL MÁXIMO ÓRGANO ELECTORAL EN EL

ESTADO, DESIGNÁNDOSE A CIUDADANOS TABASQUEÑOS QUE CONTARAN CON RESIDENCIA EN EL

ESTADO, CON UN MODO HONESTO DE VIVIR Y CON CIERTA EXPERIENCIA EN LA MATERIA ELECTORAL

COMO CONSEJEROS MAGISTRADOS QUE SERÍA LA NUEVA FIGURA ENCARGADA DE SER LOS ÁRBITROS

VIGILANTES DEL DESARROLLO DELPROCESO ELECTORAL DE 1994, SIENDO LOS SIGUIENTES

CONSEJEROS MAGISTRADOS

• CP. GONZALO QUINTANA GIORDANO (PRESIDENTE)

• LIC. RODOLFO CAMPOS MONTEJO SUPLENTE LIC. SERGIO PULIDO FUENTES

• LIC. LEANDRO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ SUPLENTE LIC. ANTONIO L.CALDERÓN VALENCIA

• LIC. RAMIRO LÓPEZ DÍAZ SUPLENTE LIC. JORGE GUZMÁN COLORADO

• LIC. CARLOS LEÓN TOSCA SUPLENTE LIC. GERMÁN ESPINOLA LATOURNEIRE

• LIC. CESAR A. PÉREZ PRIEGO COBIÁN SUPLENTE LIC. CANDIDO LÓPEZ BARRADAS

• LIC. JOSÉ DE LOS SANTOS AVALOS COLOME SUPLENTE LIC. LORENZO A. JESÚS MENDOZA



EL ARTICULO 99 DETERMINA LA CREACIÓN DE LA FIGURA DE LA JUNTA ESTATAL

EJECUTIVA QUE SE ENCARGARÍA DEL ÁREA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA DEL

PROPIO INSTITUTO, LA CUAL ESTABA PRESIDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL , Y

SE INTEGRARÍA CON EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO Y LOS

DIRECTORES DEL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES, DE PRERROGATIVAS

Y PARTIDOS POLÍTICOS; ORGANIZACIÓN ELECTORAL; DE SERVICIO

PROFESIONAL, DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA; Y DE

ADMINISTRACIÓN ASÍ COMO DE AQUELLAS QUE EN SU MOMENTO DETERMINE EL

CONSEJO ESTATAL.



• JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

• LIC. BONIFACIO LÓPEZ CRUZ (PRESIDENTE)

• LIC. CESAR MANUEL LÓPEZ TOSCA (SECRETARIO)

• ING. BULMARO REYES GODOY (DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES)

• LIC. AGENOR GONZÁLEZ VALENCIA (DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS Y DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL)

• LIC. JESÚS MALDONADO TORRUCO (DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIO PROFESIONAL, 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA)

• CP. ALBERTO VIDAL CASTILLO (DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN)



• A SU VEZ EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL (CEE) SE CONSTITUIRÍA CON :

• 1 PRESIDENTE, 1 SECRETARIO, 6 CONSEJEROS MAGISTRADOS, CONSEJEROS

DEL PODER LEGISLATIVOS (4), 1 POR CADA FUERZA POLÍTICA CON

REPRESENTACIÓN EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO, REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLÍTICOS(14), PERTENECIENTES A 9 PARTIDOS POLÍTICOS

CONTENDIENTES EN LA ELECCIÓN (1) PAN; (4) PRI; (1) PPS; (3) PRD; (1) PFCRN;

(1)PARM; (1)PDM; (1) PT; (1) PVEM.

• LA LEGISLACIÓN VIGENTE ESTABLECÍA ADEMÁS UNA SOBRE REPRESENTACIÓN

DE 1 REPRESENTANTE POR CADA 20% DE LA VOTACIÓN OBTENIDA EN LA

ELECCIÓN ANTERIOR



• DE IGUAL FORMA EN EL ARTÍCULO 85 DE LA REFERIDA LEY SE

ASIENTA QUE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL TENDRÁ SU

DOMICILIO EN LA CAPITAL DEL ESTADO Y EJERCERÁ SUS

FUNCIONES EN TODO EL TERRITORIO DE LA ENTIDAD MEDIANTE

LA ESTRUCTURA DE 17 DELEGACIONES DISTRITALES Y

17DELEGACIONES MUNICIPALES, ADEMÁS DE LA POSIBILIDAD DE

CONTAR CON OFICINAS AUXILIARES EN VILLAS Y POBLACIONES

IMPORTANTES SI ASI SE ESTIMARA CONVENIENTE.



Sin duda alguna la reforma electoral federal emprendida en el año de 1996,

posibilitó las condiciones de mayor equidad en la competencia política y abrió

los cauces para la alternancia política en todos los niveles de gobierno. Entre

las adiciones y enmiendas sustantivas al COFIPE destacan las siguientes:



La nueva ley electoral modificó la estructura del Instituto Federal Electoral

nuevamente, y estableció su completa autonomía respecto al Poder Ejecutivo y

Legislativo, retirando al Secretario de Gobernación de la presidencia del organismo

y con ello su facultad del voto en el Consejo General a los legisladores

representantes del Congreso de la Unión.

De esta manera la ciudadanización posibilitarían que el IFE fuese presidido por

uno de los ocho Consejeros Electorales, elegidos con la aprobación de dos

terceras partes de la Cámara de Diputados a propuesta de los partidos políticos.

Esta ley electoral se colocó bajo la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia y el

Tribunal Federal Electoral, ahora Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) quien a su vez se reestructuró, estableciendo que la

designación de los magistrados correría a a cargo de la Suprema Corte de

Justicia..



En el estado de Tabasco las nuevas reglas electorales a nivel federal implicarían de ajustes

precisos y fue así que el 21 de diciembre de 1996, la Quincuagésima Quinta Legislatura en la

última sesión extraordinaria de ese año acordó abrogar el Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, así como las reformas, adiciones y

derogaciones aprobadas por los decretos números 0739 y 012, las reformas y adiciones

hechas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco,

habiéndose creado el Instituto Electoral de Tabasco, siendo sus órganos electorales los

siguientes:

 Órganos Centrales

 Consejo Estatal Electoral

 Junta Estatal Ejecutiva, y

 Secretaría Ejecutiva

 Órganos Temporales

 Junta Electoral Distrital

 Consejo Electoral Distrital

 Junta Electoral Municipal, y

 Consejo Electoral Municipal



La Reforma Electoral de 1996 pretendió hacer fortalecer la presencia y figura de la

imparcialidad ciudadana para el proceso electoral estatal de 1997, ello contrajo

consigo una serie de cambios que permitieron entre otras cosas, una

reestructuración del organismo electoral al concentrar el trabajo inicialmente

propuesto en 5 direcciones ejecutivas en tan solo 2.

De igual forma se realiza un cambio de nomenclatura institucional al crearse

formalmente el Instituto Estatal Electoral “IEE ”dotándose a su vez de un logotipo

propio , integración, órganos centrales, así como la necesaria modificación de la

cartografía electoral toda vez que a el estado de Tabasco se incorporaba 1 distrito

electoral federal adicional y bajo ese mismo esquema el congreso local aplicaría

igual criterio a esta norma mediante la creación de una redistritación del territorio

en función a la proporcionalidad por densidad de habitantes.



Por ello al municipio de centro fue conveniente que se le dotase con un legislador

local adicional con su consabida modificación entre los integrantes de la LVII

legislatura que vieron así incrementada el numero de sus integrante a 31 ( 18

distritos electorales uninominales y la respectiva elección de 18 diputados de

mayoría relativa, 13 diputados distribuidos en dos circunscripciones por el principio

de Representación Proporcional)

Los Órganos Centrales de Instituto Electoral de Tabasco son:

 Consejo Estatal Electoral

 Junta Estatal Ejecutiva

 La Secretaría Ejecutiva



El Consejo Estatal  Electoral (CEE) se constituiría  con :

o 1 Presidente 

o 1 Secretario

o 8 Consejeros Electorales 

o Consejeros del poder Legislativos (3) .-1 por cada fuerza política con

representación en el H. Congreso del Estado-.

o Representantes de los partidos políticos(8)* pertenecientes a igual número de

partidos políticos participantes en la elección (1) PAN; (1) PRI*; (1) PRD*;(1)

PC; (1) PT; (1)PVEM;(1) PPS;(1) PDM.



Los Ciudadanos que fueron designados por el Congreso de Estado, para

formar parte del Consejo Estatal por un periodo de siete años, como

Consejeros Electorales fueron los ciudadanos:

Presidente del Consejo Estatal Electoral 

Lic. Leonardo Sala Poisot

Consejeros Electorales

 Lic. Joaquín Díaz Esnaurrizar

 Dr. Romeo Manuel Valencia Glory

 C. Rosa María Guzmán Domínguez

 C. Vicente Gómez Montero

 Lic. Ciprián Cabrera Jasso

 Lic. Luz León Estrada

 Lic. Estalin Velázquez León

 Lic. Lenin Ruiz Hernández



La Junta Estatal Ejecutiva quedo integrada de la manera siguiente:

 Lic. Leonardo Sala Poisot Presidente

 Lic. Carole Vázquez Pérez Secretaria Ejecutiva

 Profr. Magín Fuster Romero Director de Organización y Capacitación

Electoral

 Lic. Rodrigo Oropesa Arguello Director de Administración



En este Proceso Electoral se llevaron a cabo elecciones de Gobernador, Diputados

al Congreso Local y 17 Ayuntamientos (Presidentes Municipales y Regidores), en

las que participaron los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de

México, Convergencia por la Democracia, Centro Democrático, de la Sociedad

Nacionalista, Autentico de la Revolución Mexicana, Alianza Social y Democracia

Social.

Los resultados Electorales cuestionados por los partidos Acción Nacional y de la

Revolución Democrática determinaron interponer el recurso de inconformidad

contra el cómputo estatal de la elección de gobernador, así como contra el acuerdo

del Consejo Estatal Electoral del Instituto Electoral de Tabasco, referente a la

declaración de validez de la elección y a la expedición de la constancia de mayoría

al candidato triunfador. Por su parte el Tribunal Electoral de Tabasco emitió las

resoluciones correspondientes, en virtud de las cuales declaró la nulidad en

diversas casillas, situación que aunque modificó el cómputo estatal de la elección

de gobernador confirmaba la validez de la elección, así como la expedición de la

constancia de mayoría al candidato ganador.



Contra esas resoluciones es que el PAN y el PRD promovieron el juicio de revisión constitucional

electoral, -cada uno por separado-, el 14 de noviembre de 2000. El día 29 de diciembre de 2000 ( a tan

solo 72 horas del cambio de poder del ejecutivo Estatal) , la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF

emitió resolución a los expedientes SUP-JRC-487/2000 y su acumulado SUP-JRC-489/2000 donde

resolvió declarar nula la elección de gobernador efectuada el 15 de octubre de 2000, -hecho hasta

entonces insólito en la historia reciente de México- y efectuar los trabajos jurídicos pertinentes previstos

en la legislación local para convocar a Elecciones extraordinarias de Gobernador del Estado. Así mismo la

asignación de la Diputación del Partido del Trabajo, que habiendo sido asignada por el Consejo Estatal

Electoral al primero de la lista de la primera circunscripción hubo que asignársela al primero de la lista de

la segunda circunscripción plurinominal, quedando con esto finalizado el Proceso Electoral Ordinario.



La intempestiva y sorpresiva anulación de las elecciones de Gobernador tomó por sorpresa al

Gobierno en funciones a tan solo 3 días de la nueva toma de poder, lo que obligó al congreso a

sesionar de manera extraordinaria para nombrar a un Gobernador Interino ante la inminente salida de

la administración vigente, quien terminaba su encargo el 31 de diciembre de 2000.

Por ello el H. Congreso del Estado aplicaría lo previsto en el artículo 47 de la Constitución del estado

en el caso de falta absoluta del Gobernador, para que este se erigiere inmediatamente en Colegio

Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros,

nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, a un Gobernador interino.

Tomando como base el artículo, el 31 de diciembre de 2000, la 56 legislatura (horas antes de que

finalizase su periodo en ese mismo día) designó al diputado federal sin licencia, Enrique Priego

Oropeza, como Gobernador Interino.



El 29 de marzo del año 2001, la Quincuagésima Séptima Legislatura al H. Congreso del Estado

emitió el Decreto Número 003, el cual ordenó convocar en su artículo Único , “A Partidos Políticos y

Ciudadanos en general, para elegir Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que será

titular del Poder Ejecutivo durante el periodo comprendido del 01 de enero del año 2002 al 31 de

diciembre del año 2006” y se llevó a efecto la notificación respectiva al órgano electoral estatal para

la organización de los comicios extraordinarios conducentes a la elección de Gobernador del Estado

de Tabasco.

Señalándose la fecha comicial de las elecciones estatales extraordinarias de Tabasco para el

domingo 5 de agosto de 2001, como consecuencia a la anulación de la elección a Gobernador

celebrada el 15 de octubre de 2000,



De igual forma y por resolución del Tribunal del Poder Judicial de la Federación, se realizaron en

nuestro estado, El H. Congreso del Estado hubo de realizar algunos cambios y nuevas designaciones

en cuanto a la integración del Consejo Estatal Electoral derivados de las renuncias de los Consejeros:

Leonardo Sala Poisot, Luz León Estrada y Lenin Ruiz Hernández quedado integrado de la siguiente

manera:

Presidente del Consejo Estatal Electoral

Lic. Estalin Velázquez León

 Consejeros Electorales

 Lic. Joaquín Díaz Esnaurrizar

 Dr. Romeo Manuel Valencia Glory

 C. Rosa María Guzmán Domínguez

 C. Vicente Gómez Montero

 C. José Rubén Ferrer Galguera

 Lic. Ciprián Cabrera Jasso

 Ing. Alejandro de la Fuente Godínez

 Lic. Adalberto Tito Manzur Castellanos



La Junta Estatal Ejecutiva

• Lic. Estalin Velázquez León Presidente

• Lic. Martín Cruz Larios Secretario Ejecutivo

• Lic. Citlalli de Dios Calles Director de Organización y Capacitación Electoral

• Lic. Rodrigo Oropesa Arguello Director de Administración

El día 2 de abril del año 2001 los integrantes del Instituto Electoral de Tabasco dieron inicio a los trabajos

relativos al Proceso Electoral Extraordinario con la celebración de la Sesión de instalación respectiva que llevó a

efecto el Consejo Estatal Electoral, cumpliendo con lo establecido en el Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco.

Registrando candidatos para la elección de gobernador Partido Acción Nacional Lucio Galileo Lastra Marín;

Partido Revolucionario Institucional Manuel Andrade Díaz; Coalición Alianza por el Cambio de Tabasco César

Raúl Ojeda Zubieta; Partido Alianza Social Blanca Estela Guerrero Palomera.

En ella fue renovado el cargo de Titular del Poder Ejecutivo del estado, electo para un periodo extraordinario de

cinco años no reelegibles en ningún caso.



El 27 de Noviembre del 2002, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 192, el cuál contiene las

reformas hechas a la Constitución Política Local en materia electoral, entre las cuales se encuentran el cambio de

nombre denominado Instituto Electoral por el de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, así

como el reconocimiento a los medios de participación ciudadana; al plebiscito, al referéndum y a la iniciativa popular.



La redistritacion de los municipios de Cárdenas y Centro ampliando de 18 a 21 los

distritos electorales y de 13 a 14 los diputados de representación proporcional,

estableciendo en 2% el umbral para acceder a estos; el derecho a 2 síndicos para

municipios con más de cien mil habitantes; facultades para organizar mecanismos

de participación ciudadana como plebiscito, referéndum e iniciativa popular al

órgano electoral, que cambió su denominación a Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco; reducción de 9 a 7 Consejeros Electorales

en el Consejo Estatal, facultados para elegir de entre ellos a su Presidente.

De igual forma la ajustada elección daría inicio a la creación de un órgano de

control interno y obligación de presentar su cuenta pública ante el Congreso; en

materia jurisdiccional, se instituyó la permanencia del Tribunal Electoral de

Tabasco, reduciendo de cinco a tres sus Magistrados; como órgano especializado,

además de resolver los medios de impugnación en materia electoral, deberá

atender los que se presenten con motivo de los resultados de plebiscitos,

referéndum y de la participación ciudadana, igualmente decide los conflictos

laborales de los servidores públicos del Instituto y los del propio Tribunal.



La conducción de los trabajos electorales hizo necesaria la sustitución de los árbitros electorales, por lo que los 7

nuevos integrantes del nuevo Consejo Estatal, como garante de la democracia en Tabasco fueron:

Presidente del Consejo Estatal Electoral

C.P. Martin Rueda de León 

Consejeros Electorales

• Lic. Enrique Galland Marqués

• Lic. Jesús Manuel Argáez de los Santos

• Lic. Javier Minaya Velueta

• Lic. Babe Segura Córdova

• Lic. Carlos Aguilar Ruiz

• Dra. Rossana Aranda Roche

La Junta Estatal Ejecutiva

• C.P. Martin Rueda de León Presidente

• Lic. David Cuba Herrera Secretario Ejecutivo

• Lic. Rigoberto de la O Gallegos Director de Organización y Capacitación Electoral

• C.p. Guadalupe Estrada Sánchez Director de Administración



El 19 de octubre de 2003, se realizaron las Elecciones Constitucionales en el Estado de Tabasco, para

renovar los Ayuntamientos de sus 17 municipios, así como a los integrantes del Congreso Local, por

primera vez conformado de 35 Diputados, 4 más que el periodo anterior. La afluencia en las urnas

alcanzó 692,102 ciudadanos, equivalentes al 57% de la lista nominal.

Los datos registrados dan cuenta de un proceso electoral competido, 7 partidos políticos, más dos en

coalición, postularon a 2,648 candidatos a los diversos cargos de elección; 286 compitieron por las 21

diputaciones de mayoría, 172 buscaron alguno de los 14 curules de representación proporcional, 1848

contendieron en 17 municipios por 175 regidurías de mayoría, y 340 aspiraron a las 39 regidurías de

representación proporcional.

Sin excepción, las constancias de mayoría y validez expedidas a las fórmulas y planillas triunfadoras,

como las asignaciones de representación proporcional, fueron ratificadas por los tribunales electorales.



El año 2006 resulta para el Estado de Tabasco ser un año de intensa actividad política primeramente en

las elecciones federales organizadas por el Instituto Federal Electoral y programadas a efectuarse el

primer domingo de julio y en donde por vez primera participarán por la primera magistratura del país 2

candidatos tabasqueños el Lic. Roberto Madrazo Pintado por el Partido Revolucionario Institucional y el

Lic. Andrés Manuel López Obrador del Partido de la Revolución Democrática por tal motivo se considero

una amplia capacitación y profesionalización al personal técnico y operativo perteneciente al servicio

electoral del IEPC.



Asimismo se realizaron ajustes hacia el interior del órgano electoral iniciando el proceso electoral ordinario el 15

de marzo de 2006 con los siguientes integrantes del Consejo Estatal Electoral.

Presidente del Consejo Estatal Electoral

Lic. Jesús Manuel Argáez de los Santos

Consejeros Electorales

• Lic. Enrique Galland Marqués

• Lic. Javier Minaya Velueta

• Lic. Babe Segura Córdova

• C.P. Martin Rueda de León

• Lic. Carlos Aguilar Ruiz

• Dra. Rossana Aranda Roche

La Junta Estatal Ejecutiva

• Lic. Jesús Manuel Argáez de los Santos Presidente

• Lic. Armando Xavier Maldonado Acosta Secretario Ejecutivo

• Lic. Rigoberto de la O Gallegos Director de Organización y Capacitación Electoral

• C.p. Elia Magdalena de la Cruz León Director de Administración



Y es así como el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, fue estructurando paso a

paso cada una de las etapas del Proceso Electoral, a través de todos los mecanismos organizativos

implementados, para llevar a su término la jornada electoral, culminando el 15 de octubre de 2006 al

elegir al titular del Ejecutivo, a los Diputados integrantes de la LIX Legislatura y a los integrantes de los

17 Ayuntamientos de la entidad.

La exigencia de la sociedad mexicana luego de los controversiales resultados obtenidos por el Instituto

Federal Electoral (IFE) en los comicios presidenciales del año 2006 obligaría una reforma electoral

federal que garantizaran la libertad del voto, y los principios rectores que rigen la materia de certeza,

objetividad e independencia de la función electoral.

Con la reforma de 2007, disminuye el costo de las campañas y se transparenta la utilización de

recursos que utilizan los partidos políticos y el propio Instituto Federal Electoral (IFE).



De este modo, la reforma, entre otros aspectos, prohibió la afiliación gremial a los partidos políticos;

redujo el financiamiento público y los plazos para las campañas electorales; reguló las precampañas

electorales; estableció un nuevo régimen para el acceso a radio y televisión; y reestructuró

administrativamente al IFE.

Por lo que respecta al financiamiento público, la fórmula de cálculo cambió radicalmente, ahora el

monto destinado a las actividades ordinarias se calcula multiplicando el número total de ciudadanos

inscritos en el padrón electoral, por el 65% del salario mínimo vigente en la Ciudad de México. Sin

embargo, se mantuvo la distribución del financiamiento que venía operando con anterioridad, es decir:

• 30% de manera igualitaria

• 70% a partir del porcentaje de votos que obtengan los partidos políticos en la elección de diputados

anterior



Asimismo, ahora el monto de financiamiento destinado a la obtención del voto durante los procesos

electorales corresponde al 50% del financiamiento de actividades ordinarias durante las elecciones

presidenciales, así como del 30% en el caso de elecciones intermedias.

Cabe destacar también que las campañas para Presidente de la República y para diputados

federales duran solamente 90 y 60 días, respectivamente.

Además de los partidos políticos, la reforma también precisó que los aspirantes, candidatos y

precandidatos, no pueden recibir aportaciones o donativos por parte de los poderes públicos,

dependencias y entidades públicas, asociaciones religiosas y empresas de carácter mercantil.

Con esta medida, se cierra la puerta a la opacidad en el manejo de los recursos públicos durante las

precampañas y campañas electorales.



Finalmente, una reforma no menor incluida en el nuevo COFIPE, fue aquella que dispuso en su

artículo 78, que las cuentas, fondos o fideicomisos abiertos por los partidos políticos para la

inversión de sus recursos líquidos, no están protegidas por los secretos bancario y fiduciario.

Otro aspecto de mayor trascendencia fue la inclusión del capítulo V del COFIPE, que establece que

toda persona tiene el derecho a acceder a la información de los partidos políticos, a través del IFE

en cuanto a dirección, reglamentos y acuerdos de carácter general, tabulador de remuneraciones, e

informes de ingresos y gastos.

Por otra parte, la reforma estableció un nuevo modelo de comunicación política que tiene como

propósito generar mayor equidad en la competencia política. A diferencia de disposiciones

anteriores, ahora se prohíbe la compra de tiempos de radio y televisión por parte de los partidos

políticos y de aquellas personas físicas y morales que tengan como propósito influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos. Y se establece el Sistema Integral para la Administración

del Tiempo del Estado (SIATE),



Los alcances de la reforma política de la cual fue objeto la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Harían necesaria un ajuste en su contraparte tabasqueña dos años más tarde

con la creación de una nueva Ley Electoral del Estado de Tabasco, la cual registra un avance

importante evolutivo e incluye a la denominada Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral

del Estado de Tabasco.

Para el organismo electoral estatal, se establecerían grandes retos y desafíos para la organización

de los comicios del año 2009, en primer lugar se sufriría casi una paralización total de los trabajos del

Consejo Electoral esto como producto de la expiración del nombramiento de 4 Consejeros

Electorales propietarios a partir del último día del mes de febrero de 2007 entre los cuales se hallaba

el Lic. Argáez de los Santos.- presidente en funciones -. Luego de la designación del L.R.I. Enrique

Galland Marqués como nuevo presidente de un incompleto Consejo que se agravaría más aun

cuando unos meses después se sumaría la aflicción de enfermedad grave de un consejero en

función situación que el H congreso del estado debería de resolver con el nombramiento del suplente

y la designación de los faltantes



Para el Proceso Electoral ordinario del año 2009 a celebrarse en el Estado Libre y Soberano de Tabasco, el pueblo de Tabasco realizó

un gran esfuerzo organizando, construyendo la elección y participando en todo momento en medio de una ardua tarea de

reconstrucción.

Así la segunda semana del mes de marzo el Consejo Electoral queda integrado de la forma siguiente:

Presidente del Consejo Estatal Electoral

Lic. Enrique Galland Marqués 

 Consejeros Electorales

 Lic. Carlos Aguilar Ruiz

 Lic. Juan Correa López

 Lic. Antonio Ponce López

 Lic. Elide Moreno Cáliz

 Lic. Gustavo Rodríguez Castro

 Lic. Rosendo Gómez Piedra

 La Junta Estatal Ejecutiva

 Lic. Enrique Galland Marqués Presidente

 Lic. Armando Xavier Maldonado Acosta Secretario Ejecutivo

 Lic. Rigoberto de la O Gallegos Director de Organización y Capacitación Electoral

 C.P. Elia Magdalena de la Cruz León Director de Administración



El 18 de octubre de 2009 día de la jornada electoral 9321 funcionarios de mesas directiva de casilla

recibieron los sufragios del 59% de los ciudadanos tabasqueños que acudieron a elegir

responsablemente a 35 Diputados electos, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de

representación proporcional, así como 17 Presidentes Municipales y Regidores, mismos que iniciarían

sus periodos de trabajos legislativos y administrativos respectivamente a partir del primero de enero de

2010 y hasta al 31 de diciembre de 2012.

El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria

efectuada el día veinte de noviembre del año dos mil nueve. Emite el acuerdo CE/2009/091, mediante el

cual aprueba la estructura orgánica y funciones de las unidades administrativas que integran la

contraloría general del propio instituto. en base a lo dispuesto al artículo 358 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, establece que la Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto

Estatal y que tiene a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto Estatal.



El 26 de febrero de 2010, la sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco acuerda nombrar a 3

consejeros faltantes necesarios para la correcta integración del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco así como designar a su Presidente.

 Consejo Estatal

 Lic. Alfonso Castillo Suárez (Presidente)

 Lic. Héctor Aguilar Alvarado

 Lic. Jorge Montaño Ventura

 Mtro. Antonio Ponce López

 Mtra. Elidé Moreno Cáliz

 Lic. Gustavo Rodríguez Castro

 Dr. Rosendo Gómez Piedra

 La Junta Estatal Ejecutiva

 Lic. Alfonso Castillo Suárez Presidente

 Mtro. Armando Xavier Maldonado Acosta Secretario Ejecutivo

 Lic. Rigoberto de la O Gallegos Director de Organización y Capacitación

Electoral

 Lic. Carlos Enrique Íñiguez Rosique Director de Administración



El Senado de la República aprobó la reforma en materia político-electoral el miércoles 4 de diciembre

del 2013, los 14 puntos más destacados del dictamen avalado por el Senado y que pasen para su

análisis y posible aprobación en la Cámara de Diputados son los siguientes:

1.- La Reelección legislativa de diputados y senadores hasta por 12 años (hasta cuatro periodos para

diputados a partir de 2015 y hasta dos para senadores a partir de 2018).

2. Reelección para diputados locales y alcaldes donde Los congresos locales quedan obligados a

legislar para introducir esta figura en sus leyes estatales.

3. Una Fiscalía General, en vez de la Procuraduría General de la República (PGR) a partir de 2018 y

tendrá dos fiscalías especializadas: una en delitos electorales y otra en combate a la corrupción. Su

titular será nombrado por dos terceras partes del Senado y podrá ser removido por el presidente, con el

aval de la mayoría calificada de la Cámara alta.



4.- Se crea el Instituto Nacional Electoral (INE), que sustituirá al Instituto Federal Electoral (IFE). El número de

consejeros integrantes subirá de nueve a 11. Permaneciendo el método de selección actual, a través de la Cámara de

Diputados por mayoría calificada, esto es, dos tercios del pleno. Mas sin embargo se deja en claro que el INE no

organizará todas las elecciones, sino que se encargará principalmente de las federales y se coordinará con los órganos

estatales para las locales. Donde podrá organizar contiendas en los estados a petición de una entidad o atraerlas

cuando considere que pudiese existir haber inequidad en la contienda.

5. Retirar el control de los institutos electorales estatales de los congresos Adquiriendo estos mayor libertad y su número

de consejeros se homologará a siete en todos los casos. Y en su designación se realizara un proceso de convocatoria y

selección por parte del Consejo General del INE.

6. Determinación y especificidad de las causales de Nulidad de elecciones en los casos cuando haya rebase de tope de

gastos de campaña o compra de propaganda en medios, siempre y cuando se determine que la falta fue "sistemática" y

"determinante" para el resultado, esto es, que entre el primero y segundo lugar haya una diferencia menor al 5% de los

votos.

7. Aumento del 2% al 3% el umbral de porcentaje de votos que un partido deberá obtener para conservar el registro.



8. Reducción del tiempo entre la elección y la toma de protesta del candidato ganador para el caso de la

Presidencia de la Republica se adelanta la toma de posesión del 1 de diciembre al 1 de octubre, a partir del

mandatario que resulte electo en 2018. También se adelanta la instalación del Congreso en años de cambio de

gobierno, del 1 de septiembre al 1 de agosto.

9. La Búsqueda de Paridad de género en las candidaturas a la Cámara de Diputados y al Senado las cuales

deberán ser 50% para hombres y mujeres por igual.

10 . Se establece la posibilidad de que el presidente entable un gobierno de coalición. Los términos y el programa

de ese gobierno tendrán que ser aprobados previamente por el Senado, que también deberá ratificar a los

integrantes del gabinete presidencial, salvo a los secretarios de Defensa y Marina.

11. Ratificación del gabinete, si no existiese gobierno de coalición, la Cámara de Diputados deberá de que

ratificar al secretario de Hacienda y el Senado al canciller.

12. Rendición de cuentas en seguridad para lo cual el Senado tendrá que ratificar la estrategia nacional de

seguridad del presidente y éste se obliga a que informar anualmente de los resultados.



13. Regulación en gastos en publicidad oficial en medios, a través de las leyes secundarias que

incluyan a autoridades de todos los niveles.

14. Autonomía al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) el

cual dejará de depender del Poder Ejecutivo a partir de 2018.

El día 10 de febrero del 2014 "La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en

uso de la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la aprobación de las

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso general de los Estados Unidos Mexicanos,

así como de la mayoría de las legislaturas de los estados, declara reformadas, adicionadas y

derogadas diversas disposiciones de la constitución política de los estados unidos mexicanos, en

materia política-electoral.



Por la cual se Expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos

En concordancia a las modificaciones a la carta magna y demás disposiciones federales en Tabasco el 18 de

junio de 2014, se emitió el Decreto 117 - publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7491 Suplemento E

de fecha 21 de junio de 2014-, por el que se reforman: la denominación del Apartado A intitulado “De los Partidos

Políticos y los Candidatos Independientes”, del Apartado B, “Del Acceso de los Partidos Políticos y los Candidatos

Independientes a los Medios de Comunicación Social“ un Título IV Bis denominado “De la Fiscalía General del

Estado” .

Derivado de las reformas a la Constitución del Estado de Tabasco la comisión dictaminadora de los trabajos

legislativos, estimó procedente el expedir un nuevo ordenamiento debido a la cantidad de adecuaciones legales

que había necesidad de incorporar al nuevo diseño normativo electoral, con una mejor técnica y práctica

normativa.



Por ello se consideró oportuno la expedición de una nueva Ley que sustituyese a la Ley Electoral del

Estado de Tabasco que, independientemente de las necesarias reformas que ahora se incluyen, en la

normatividad federal y local referente al tema electoral y su proceso, a la vez que adecuar otras leyes

en la materia, como son la del Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, la Ley

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, en razón del nuevo sistema de designación e

integración de los Órganos Jurisdiccionales Locales en materia Electoral, así como Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco.



La reforma electoral aprobada el 2 de julio por el Congreso del Estado de Tabasco marcará el escenario

político y social hacia una elección inédita, bajo nuevas reglas y actores políticos donde se renovó también

la integración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPCT), órgano encargado de

conducir la elección de Presidentes Municipales, Regidores y diputados locales y la participación de 10

partidos políticos, tres de ellos “Morena”,” Partido Humanista” y “Encuentro” Social de nueva creación, así

como la nueva figura de los candidatos independientes, además de una rigurosa equidad de género y la

posibilidad de reelección de diputados y alcaldes.

 Consejo Estatal 

• Maday Merino Damián  (Presidente)

• Claudia del Carmen Jiménez López  

• Mtro. David Cuba Herrera  

• Mtro. José Óscar Guzmán García  

• Lic. Miguel Ángel Fonz Rodríguez  

• Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández  

• Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo  



 La Junta Estatal Ejecutiva

• Maday Merino Damián Presidente

• Lic. Roberto Félix López Secretario Ejecutivo

• Lic. Rigoberto de la O Gallegos Director de Organización Electoral y

Educación Cívica.

• C.P. Juan Manuel Segura Guzmán Director de Administración

Cabe señalar que derivado de las reformas electorales, se celebraron

elecciones concurrentes el Domingo 7 de junio ; Así en la misma jornada

electoral los ciudadanos tabasqueños eligieron también a los seis diputados

federales que representarán a Tabasco en el Congreso de la Unión, por lo

que el IEPCT y el Instituto Nacional Electoral (INE) realizaron trabajos

coordinados para la instalación – por vez primera de casillas únicas-

integradas estas por 6 funcionarios de casilla en vez de los cuatro

tradicionales.



Entre las novedades de la Ley Electoral se vio la obligatoriedad de los partidos de postular en el 50 por

ciento de sus candidaturas a mujeres y se presentó la figura de las candidaturas independientes, que

permitió la postulación de ciudadanos, sin el respaldo de partidos, registrándose en el mes de enero

14 aspirantes ciudadanos, -10 para alcaldes y 4 para diputados locales de los cuales el Instituto

Electoral dio procedencia a las formulas presentadas en los municipios de Cárdenas, Centla, Centro,

Comalcalco, Macuspana y Paraíso así como la candidatura del V Distrito correspondiente al Municipio

de Centla.

Igualmente la modificada ley otorga la posibilidad legal de que los candidatos ganadores en los

comicios cuenten con la posibilidad de reelegirse en el 2018.





En el ámbito federal. Los Tabasqueños elegiremos y renovaremos por mandato constitucional los

poderes:

 Ejecutivo (1 Presidente de la Republica);

 Renovación del Poder Legislativo (Cámara de Diputados y Senadores:

Diputados 300 por mayoría relativa y 200 por representación proporcional.

Senadores 128, de los cuales 64 son elegidos (dos por estado) y uno se le otorga a la primera

minoría, los 32 restantes son elegidos por medio de representación proporcional.



El proceso electoral ordinario de las elecciones para Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes

Municipales y Regidores por ambos Principios, se inicia en la primera semana del mes de octubre

del año previo al de la elección ordinaria y concluye con la declaratoria de la validez de las

elecciones por los órganos electorales respectivos o las resoluciones que, en su caso, pronuncien

en última instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes.



CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

Es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como

de velar porque los principios de Certeza, Imparcialidad, Independencia,

Legalidad, Máxima Publicidad y Objetividad, guíen todas las actividades

del Instituto.



JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

Tiene a su cargo ejecutar las funciones técnicas, de organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos electorales que se celebren en el Estado.

La Junta Estatal Ejecutiva será presidida por:

 Consejero Presidente

 Secretario Ejecutivo

 Director Ejecutivo de Organización Electoral y Educación Cívica

 Director Ejecutivo de Administración



ORGANOS TEMPORALES

I. Órganos Distritales, uno en cada Distrito Electoral Uninominal

II. Órganos Municipales, uno en cada Municipio del Estado



CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES

Funcionarán durante el Proceso Electoral y por cada Consejo Electoral

Distrital habrán 4 Consejeros Electorales Propietarios y 4 Consejeros

Generales Suplentes.



JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES

Son órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso electoral con profesionistas titulados, con

conocimientos para el desempeño de sus funciones y sesionarán por lo menos una vez al mes. Lo integran Vocal

Ejecutivo, Vocal Secretario y Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica.

ATRIBUCIONES

• El cumplimiento de los programas que ejecuten sus Vocalías;

• Informar al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal sobre el desarrollo de sus actividades;

• Designar el personal necesario para el desarrollo y funcionamiento del Órgano Electoral;

• Recibir, substanciar y resolver los recursos de su competencia;

• Presentar al Consejo Electoral Distrital para su aprobación las propuestas de quienes fungirán como asistentes

electorales, el día de la jornada electoral, y

• Las demás que les confiera esta Ley



CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES

• Vigilar la observancia de esta Ley, acuerdos y resoluciones de las autoridades Electorales;

• Registrar las fórmulas de candidatos a Presidentes Municipales y Regidores de Mayoría Relativa;

• Realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de Presidentes Municipales y Regidores

de mayoría;

• Realizar los cómputos municipales de la elección de Regidores por el Principio de Representación Proporcional;

• Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que habrá de aportar el Registro

Federal de Electores para el proceso local, conforme al convenio y los documentos técnicos que celebre el Instituto

Estatal con el Instituto Nacional Electoral, y

• Las demás que les confiera esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Art. 133-135 Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.



JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES

Son órganos operativos temporales que se integran para las elecciones de Presidentes

Municipales y Regidores, por profesionistas titulados, con conocimientos para el desempeño de

sus funciones, lo integran un Vocal Ejecutivo, Vocal Secretario y el Vocal de Organización Electoral

y Educación Cívica.

ATRIBUCIONES

• Cumplir con los programas que determine la Junta Estatal Ejecutiva;

• Designar al personal necesario para el desarrollo y funcionamiento de los órganos electorales, y

• Las demás que le confiera esta Ley.

Art. 134-135 Ley Electoral y de Partidos Políticos de Tabasco.



De acuerdo a la reforma político-electoral del 2014, los ciudadanos residentes de una sección

electoral concurrirán a votar en una misma casilla, a esta nueva modalidad se le conoce como Casilla

Única.

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y

tres suplentes generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas

populares, se designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio

y cómputo de la votación que se emita en dichas consultas.

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el

Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos

de elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el

párrafo anterior, con un secretario y un escrutador adicionales.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.



En el mes de Octubre de 2017

El Consejo Estatal del IEPCT dió inicio

al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 con la sesión 

de instalación del Consejo



El próximo 1° de Julio de 2018

Los Tabasqueños elegiremos y renovaremos por

mandato constitucional en el ámbito local los

poderes:

 Ejecutivo (Gobernador);

 Renovación del Poder Legislativo (Cámara

de Diputados; y

 17 Ayuntamientos (Presidentes Municipales

y regidores).



En el ámbito federal

Los Tabasqueños elegiremos y renovaremos por mandato

constitucional los poderes:

 Ejecutivo (Presidente de la Republica);

 Renovación del Poder Legislativo (Cámara de Diputados y

Senadores



• Organiza elecciones Federales:

• Presidente de la República (c/6 años)

• 500 Diputados Federales (c/3 años)

• 128 Senadores (c/6 años)

• Lleva el registro y actualización del Padrón Electoral ,

elaboración del listado nominal y expide la credencial para

votar

• Para efectos de elecciones divide al estado en 6 distritos

electorales

• Se rige por Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales

• Organización y Capacitación Electoral

• Fiscalización de los ingresos y egresos de Partidos Políticos

• Integración de los Consejos Electorales (OPLES)

• Instalar las Mesas Directivas de Casilla

• Integración de la Comisión de Vinculación con los OPLES

• Atribución para ejercer facultades de asunción, atracción y

delegación, en su caso, aprobar la suscripción de convenios

relacionados con los procesos electorales y en materia de

educación cívica

• Organiza elecciones Estatales:

• Gobernador (c/6 años)

• 35 Diputados Locales (c/3 años)

• 17 Presidentes Municipales y Regidores (c/3

años)

• Para efectos de elecciones divide al Estado en

21 distritos electorales uninominales

• Se rige por la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco

• Educación Cívica

• Derechos y Prerrogativas de los Partidos

Políticos

• Impresión de Documentos y Materiales

Electorales

• Escrutinio y Cómputo Estatal, Distrital y

Municipal



CERTEZA

IMPARCIALIDAD

INDEPENDENCIA

LEGALIDAD

MÁXIMA 

PUBLICIDAD

OBJETIVIDAD

Todos los integrantes del Instituto deben reconocer y velar permanentemente, por el interés

de la sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo a un lado

cualquier interés personal o preferencia política

Los integrantes del Instituto deben reconocer y velar permanentemente, por el interés de la

sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo a un lado cualquier

interés personal o preferencia política. Se rfiere a las garantías y atributos de que disponen

los órganos y autoridades que conforman la institución para que su deliberación y toma de

decisiones, se de con absoluta libertad, y responda única y exclusivamente a la ley
En el ejercicio de las atribuciones y desempeño de las funciones encomendadas, el

Instituto debe observar el mandato constitucional que las delimitan y las disposiciones que

las reglamentan

Es el espíritu de las leyes de acceso a la información pública, pero además es la herramienta

conceptual más importante para interpretarlas. La noción está justificada porque la información

generada y controlada por el Estado no es de propiedad e interés privado

Significa reconocer la realidad tangible, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por

encima de nuestra opinión personal

Todas las acciones que desempeña el Instituto están dotadas de veracidad, certidumbre y

apego a derecho; los resultados de sus actividades serán verificables, fidedignos y

confiables



POR SU  ATENCIÓN

GRACIAS.


